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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la (l()ITeSpOndlente declaración o
licencia·de importación en 1& admisión temporal; y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, debérán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar 88 acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y &1 sistema elegido, mencionando la efisposidón por la que se
le otorgó el mismo. • .

Novano.-Las mercancías importad," en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. 881 cerno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos ai rp.JiCimen fiscal de oompro
bacióD.

Décimo.-En el sistema de roposición con franquicia. arance
laria Y de devolución de derochos, las exportaciones que se
hayan efectuado d~sde el 30 de Junio de 1984 hasta la a.J.udida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , podrsn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación &duanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señaJados en el articulo _anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de p.ublicac:ión de esta Orden en el ..Boletín
Ofic"ial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regira en tocIo aquello rela
tivo a trAfico de ·perfeCCionamiento y que no esté contemplado.
en la presente Orden' ministerial por la normativa qUe se deriva
de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la PreSidencia del Gobiern-o de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282).
'Urden del Mi.nisterío de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial dei Estado.. número -53).
Orden del Ministerio de Comercio- de 24 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado.. número 53), •
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín OfiCial del Estado.. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trafico de perfeccionamiento
activo que se autoriza. por la presente Orden ministerial se con-
sidera continuación del que tenía la firma «S, A. Mutuo.. según
Orden ministerie.l de 3 de no:s¡iembre de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado.~ de 2 de diciembre), a efectos de la mención que
en las licenCias de exportaCión y correspondientú- hoja de detalle
Se ,haya. hecho d(tl citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su próIT{)ga..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde EL V. 1. muchos a.yos.
Madrid, 10 de diciembre de 19B4,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio. Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr' Director general de Exportación:

1870 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la que 3e
autoriza a la firma ..Vidnay; S. A .• , el régimen de
trá~ico de perfeccionamiento activo para la impor~
tacz6n de barras d6 acerO y la exportación de cade~
nas para la industria naval.

o Ilmo. Sr.: C;umplidos ¡os trámites reglamentarios en el expe·
dIente promovIdo por la Empresa ..Vicioay, S. A .• , solicitando ·.tI
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa..
clón de barras de acero y la exportación de cadenas para la
industria naval,

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

~mero.-!?e autoriza el régimen de tráfico de perfecdo
namIento actIvo a la firma ..Vicinay, S. A ... , con domicilio. en
Gran Vía. 89, Bilbao. y NIF A-48015366

Segundo.-Las mercancías a importar son:

l.· Barras de acero alEtada de construcción. laminadas en
caliente,. de las siguientes calidades: F-1522, .F~1523, SAE 1330;
28. Cr Nl Mo 4-1; 18 Mn Ni Cr Mo 6·4: 32 Ni Cr Mo 6; 0,6 Cr Mn
NI Mo 20.20.16.03 (las cuatro últimas calidades según la deno·
minación simbólica UNE 36.00;), de la P. E, 73.73.39.1,

1.1 De 13 a menos de 9EI milimetros de diAmetro.
1.2 De 96 a 152 milfmetros de diAmetro.

Tercero.-Los productos a' exportar son:

l. Cadenas de uso naval, de eslaboné!l soldados con puntales,
de 19 a 152 miiímetros, de 11'1. P. E. 73.29.41. - ,

Grado U-3 a partir de- acero aleado de construcción.
Grado U-4 a partir de los aceros, aleados de construcción

V+ VC-4; CV-4 y_ C.4.

.Cuarto,-A efectos contabl~ se establecen· los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de cadenas exportadas. descon·
tando el peso de cualquier otra materia que pudie..., estal' con
tenida en dicho producto. se Pdatari.n. en cuenta de admisión
Temporal, se- podrán iinportar con franquicia- arancelaria o •
devolverAn los derechos arancelarios. según· el sistema. a que.
acojan 106 interesados: 107.300 kiloJiramoe, de la correspondiente
mercancía de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen el 1 pOI' 100
en concepto de mermas y el 5,80 por 100 en concepto de subpro
ductos, adeudables por el P. E. 73.03.49.

el El interesado queda obllgado a "declarar en la documen
tación aduanera y de exportación y en .la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias f)rimas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás O&
racteri.sticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir', respectivamente,
con las mercancías previament;e importadas o que en· su com
pensación se importen posteriormente. a fin eh:! que la aduana,
habida cuenta de ta' declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, ,entre ellas la extracción de muestras
para su. revisión o aná.lisis por el laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

. .. .
Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre

de 19d5, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado", -debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con- tres -meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 dp febrero de 1976, ..

Sexto.- Los paises de origen· de la· mercancfa a i~portar se- 
rán todos aquellos cen los que Espafta .mantiene reiaciones Co
merciales normales. Los paises de desUno de 'las exportaciones
serán aquellQs cJn los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea tonvertible,
pudiendo la [¡irección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportadones realizadas, a, partes d~l. territorio· nacional
situadas fuera del área aduanera. también se bendficiará.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anájogas Con~
diciones que las destinadas al extranjero. '

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el-
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema· habrán de
cumplirse los requisitos' establecidos en el punto aA de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno :le 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio d.e Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de raposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de l~ fecha de las exportaciones respectivas, según ~o establecido
en el apartado 3.6 de 180 Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidaries de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen -derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo' o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro der
cual ha de realizarsfl la transformación o incorporación y ex
portación de las merca,ncias sem de seis' meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondhmte declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de
solicitar la correspoJ1diente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes' casillas. tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.--:'Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeéción.

Décimo.-En el sistema de reposiciónoon franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 26 de JunIo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín OfIcial del Estado.. , podrán
acogerse también a losbeneticios correspondie~tes, siempre que
se haya h~cho constar en la licencia de exportación y en la
restante documenta.ción aduanera de despacho la referencia de
estar en trimite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarM des
de la fecha de publicación, de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regiri, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se. deriva
de las siguientes disposiciones-:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado.._número lOS), ,
Orden de ia Presidencia del Gi>bierno de 20 de noviembre de

1975 (.. Boletín Oficial del Estado.. numero 282L



BOE.-Núm. 24 28 enero 1985 2313

1871

Orden del Minlsbllrio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..BOletín Oficial del Estado- 'n'Úmero 53).

Orden del Ministerio de Comercio ae at de febrero de l878
(..Bole.Un Ofielal del Estado- D6me1'O 53). .

Circular de la DireccIón General de Aduanas de 3 de mano
de 1978- (.Boletín Oficial del Estado- número 17).

Duodéctmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de IUS respectivas competencias,
adoptari.n las medidas 'adecuadas pllt'& la correcta aplicación y
desenvolvimiento de 1& 'presente autoriZac16n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. 1. muchos 81\08. .
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-P. D.. el Dire~tor general

de Exportaci6:'1, Apolante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Diract.or general d~ Exportación

ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la qtUl .e
autoriza a la ftrma .Open Textil. S.A._, el régimen
de trd.fico de perfeccionamiento activo para la. im-
portación de fibra textil discontinua acrtlico )' la
exPortación de hi~og.

llmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el eX~
pedlente promovido por la 'Empresa ..Open Textil. S. A.-, 8011~
citando el ré.'timen de tré.fico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibra textil discontinua acrllice y la expor
tación de hilados,

Este Ministerio. de acuerdo a.lo informado y propuesto ,por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Se autoriza el régimen de trifico de perfeeciona~
miento activo a la nrma ·.()pen Te~til, S. A._. ron domicilto
en Albacete, poligono industrial Campo Llano ClD, ntlmero 17.
y número de identificación fiscal A.020076O'1,

Segundo.----Las mercartcias de importación sert.n:

Fibras textiles sintéticas disconttnuas acrilicas, enflaca,
de 4,1. 7.8. 12 Y 18 deniers de 110 milímetros de- longitud de
corte en c.TUdo, brillante, ·P. E. 56.01.15.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

Hilados de más de SS por 100 en peso de fibras acrfUcas que
midan pór kilo de hilos sencillos:

Catorce mil metros o menos, P. E. 56.0525,
Más de 14.000 metros, P. E. 56 05 28.

CuartO.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogram~ de la fibra de' importación realmen~
te contenida en los hilados de exportación se podrán importar
con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a Que 8e acoja el interesado, 107 kilogramos con
630 gramos de la misma fibra. .

-Como porcentaje'de pérdidas el '3 por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 como ,subproducto adeudable por :.a
posición estadistica 56.03.15.

El interesado queda obligada a -declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la' correspondiente hOla de
detalle, por cada pioduoto exportado, las composiciones de las
materias prlm8s empleadas. -determina.ntes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, fonnas de presentaeión), dimensiones y demAs
característié'~s,que las identifiquen y distingan de otras· simi
lares y que en cualquier caso debarAn coincidir, respectivamen~

te, con las mercancias -previamente importadas o que en su
comoansacióTI se importen posteriormente, a fir de que la adua
na,habida cuenta de tal declaración y de las comprobacione-s
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras p"IT8 su revisión o análisis por el La'boratorio Central
de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición oon
franquicia arancelaria, el interesado hará oonst&r en las licen
cias o DD. LL. de importación (salvo que acompaden a las
mismas las cotTespondientes holas de detalle) los concretos
porcenta1e!'; de subproductos aplicables a las mercancías de
lmportación O\l~ será.n preci"amente los que la aduana tendrá
en cuenta ptlra la liquidación e .ingreso por dicho concepto
de subproductos.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el. 31 de octubre
dt" 1985. a par-tlr de la fecha de su publicación en el _Boletín
Oficia] del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solici
tar ,la prórroga con·tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden' del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de f'bbrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar
serán todos aquellos oon los Que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
cione.s serán aquellos con los que España mantiene asimi~mo I
relaCIOnes comerciales nonnales o su moneda de pago sea COD-,

vertible, 'pudiendo la Dirección General de Exportación. al lo
estima oportuno, autorlzar eXpOrtaciones a 108 demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio~
nal, sitUadas fuera del área ad.uanera, también se beneficiarán
de! régimen d. trtLfico de- perfeccionamiento activo, en ané.lo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sIstema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habrin
d~ cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial d~ la Presiclencia del Gobierno de 20 de no~

viembre de i975 y en el punto e,o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de· febrero de 1976.

En el sistema de reposición COn franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las impor:taciones será de un at\o a" partir
dr, la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apart&do 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 ~ noviembre de 1975

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea.lizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercanc;jas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en- el mo
mento de la presentación de 1& correspondiente declaración
o 'licenda de importac1on" en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar· le. correspondiente licencia de exporta
dón, en los otros dos sistema!!. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes c3.$illas, tanto de.la declaración o 11
cencia de importac1ón romo de la licencia de exportación. que
el titular Be acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trifico
de perfeccionamiento ,activo, asi como los productos termina~

dos exportables, qu"ddarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. ' .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de -derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4 de noviembre de 1984: hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documenta.ci6n aduanera de despacho
la referencia de est.ar en' tn\mUe su resolución.

Para estas export.aciones los plazos se:nalados en el artícu
lo anterior comenzarán a C(lntarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta" autoriZa.ctÓfl se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la -presente Orden plinisterial por )a normativa que
se deriva ~e las siguientes disposiciones:.

Decreto '1492/1975 (eBoleUn Oficial del Estado- número 185).
Orden de la Presidencia ,del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletfn Oficial del Estado_ número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado- -número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Est.ado'_ número 53). .
, Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletin Oficial del Estado_ número '77).

"Duo'décimo.-La DiTf'\cción General de Aduanas y la Direc
ción General· de Exportación. dÉmtro de sus respectivas com
petencias, adol>tarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación ir desenv01v\miento de la.. presente autorizacMn.

Declmo~.I:',rcero.-El réltimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden ministerial s~ oon~

"sidera -continuación del Que tenia la firma cOpen Textil. So
CiedAd Anónima... según Orden ministerial de 20 de septlembre
de 19132 (..Boletin Oficial del Estado_ de 4 de noviembre), a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
corresf)Ondil"nte hoja de detalle Se haya hecho del citado ré-
j;!'imf>n ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos' años.

> Madrid, lO de diciembre de 1984.-P. D .• el Direct.or general
de Exportación, Apolonio ~uiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación

1872 ORDEN- de 10 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Radri, S . .A.-, el rtgimende
tráfico de perfeccionamiento activo para Ja tmpor
taeión de hilado, de algodón 'Y ~ exportación da
prendas interiores ):lar'« caballeta, .eoora )' nUio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e)[pe·
diente promovido por la Empt'e'ia .:Jlodrl, S. A.-, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impar-


